
 

 

 
 

Se realizará con cita previa para la atención 
presencial “virtual” del 1 al 30 de junio.  
 

Sólo se atenderá a contribuyentes mayores de 65 
años con domicilio fiscal en Rascafría. 

 
El Ayuntamiento de Rascafría pondrá a 

disposición de los contribuyentes citados un 
ordenador para la atención por un funcionario de la 
AEAT vía videoasistencia.  

 
   

CITA PREVIA EN LAS OFICINAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 10:00 A 14:00 HORAS O POR 

TELÉFONO LLAMANDO AL 918691117 

 

 

    


